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El invento se refiere a vehículos de batalla 
corta, de pequeño tamaño, de los que 3.1 menos las ruedas 
delanteras son independientes, que tienen, por una parte, 
un chasis o bastidor provisto, al menos en su parte delan- 

5 tera, de dos largueros, de sección transversal hueca, sen­
siblemente paralelos al eje longitudinal del vehículo y - 
que dividen la anchura de este último en tres partes sen­
siblemente iguales y, por otra parte, un suelo cuya mayor 
parte está situada en el nivel inferior de los largueros.

10 El invento concierne más particularmente, por­
que es en este caso donde su aplicación parece que tiene 
que presentar mayor interés, pero no exclusivamente, entre 
estos vehículos, a los vehículos de turismo.

Se han propuesto ya tales vehículos para faci- 
15 litar la circulación y el estacionamiento en las ciudades 

en que la densidad del tráfico automóvil plantea numerosos 
problemas. Generalmente, la concepción de estos vehículos, 
en particular de los vehículos de turismo, está sobre todo 
adaptada a la circulación urbana, lo que conduce a dar re- 

20 dativamente menos importancia a la suspensión, al confort, 
a la velocidad y a las posibilidades de carga de equipajes 
ofrecidos por dichos vehículos. Las cualidades en carrete­
ra de estos últimos resultan afectadas y son, a menudo,ne­
tamente inferiores a las de los vehículos de tamaño nor- 

25 mal.
El invento tiene por objeto, sobre todo, ha­

cer tales vehículos que respondan mejor que hasta ahora 
a las diversas exigencias de la práctica y, en juirticulnr, 
aue no presenten ya, o los presenten en un grado menor,

50 los inconvenientes citados anteriormente del estado ante­
rior de la técnica.



oe^ún el invento, un vehículo de batalle, cor­
ta, del género en cuestión, está caracterizado por el he­
cho de que está equipado con una suspensión delantera que 
comprende barras de torsión longitudinales inclinadas ha- 

o cia el suelo, desde atras hacia delante del vehículo y oue 
dicuas barras de torsión vienen a alojarse, al menos por 
su parte alta posterior, en los mencionados largueros.

De preferencia, el vehículo comprendo cuatro 
asientos dispuestos en los vértices de un cuadrilátero cuya 

10 forma es sensiblemente la de un rombo una de cuyas diagona­
les está orientada según el eje longitudinal del vehículo, 
estando alojado el asiento situado más adelante, que sirve 
para el conductor, entre los largueros o la prolongación 
de los ejes geométricos de dichos largueros y siendo el más 

15 elevado.
¿Según un primer modo de realización, los lar­

gueros se entienden según toda la longitud del chasis y Ios- 
asientos intermedios están alojados, lateralmente, en el en 
terior de los largueros mientras que el asiento situado más 

20 atrás está alojado entre los largueros.
Según un segundo modo de realización, por una 

parte, el chasis comprende un marco rectangular, cuya limen 
sión transversal es sensiblemente igual a la anchura del - 
vehículo, y, por otra parte, los mencionados largueros, cu 

25 ya longitud no es igual más que a una fracción de la longi 
tucl del chasis, están fijados sobre el lado delantero de di 
cho marco y se entienden hacia delante.

El invejito consiste, dejando aparte las dis­
posiciones expuestas anteriormente, en otras ciertas dis- 

j Q  posiciones que se utilizan de preferencia al mismo tiempo
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y de las que se tratará más explícitamente en lo que sigue 
a propósito de modos de realización preferidos del invento 
que van a ser descritos a continuación de manera más deta- 
, liada con ayuda de los dibujos adjuntos, pero que no son 

5 de ninguna manera limitativos.

camente, en perspectiva con partes arrancadas, el chasis 
y una parte de la suspensión de un vehículo establecido - 
conforme al primer modo de realización del invento.

del vehículo cuyo chasis y suspensión están mostrados en 
la fig. 1 y cuyos asientos y el larguero izquierdo han si­
do representados con trazo lleno, siendo representado el 
resto con trazo fino.

ba del vehículo de la fig. 2.
La fig. 4 muestra esquemáticamente en corte 

.vertical, el chasis y una parte de la suspensión delante­
ra de un vehículo establecido conforme al segundo modo de 

20 realización.
La fig. 5 es una vista desde arriba del cha­

sis de la,fig. 4,
La fig. 6, finalmente, muestra, en perspecti­

va, el montaje de una barra de torsión delantera en el in
25 terior de un larguero.

Con referencia a la fig. 1, se ve que el cha­
sis 1 propiamente dicho comprende esencialmente dos largue 
ros 2 y 5 y dos riostras 4 y 5 dispuestas respectivamente 
en la delantera y en la trasera del vehículo y que unen - 

50 los largueros.

La fig. 1 de estos dibujos muestra esquemáti-

10 La fig. 2 es una vista esquemática, de lado,

15 La fig. 5 es una vista esquemática desde arri-
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las ruedas delanteras 6 y eventualmente las 
ruedas traseras 7 del vehículo están unidas al chasis de 
manera independiente, es decir de tal forma que los despla 
zumientos de una rueda con relación al chasis no tengan in 
fluencia directa sobre los de la otra rueda que ocupa la 
misma posición longitudinal.

La unión entre cada rueda delantera 6 y el 
chasis 1 puede ser asegurada por un par de órganos de unión 
o brazos de eje: un brazo superior 3 y un brazo inferior 9 
sensiblemente paralelos y que se extienden lateralmente en 
una dirección sensiblemente ortogonal al eje longitudinal 
del vehículo.

La unión entre cada rueda posterior 7 y el cha 
sis 1 puede ser asegurada por un brazo 10 que se extiende 
longitudinalmente al chasis hacia atrás, separándose pro­
gresivamente del eje longitudinal de dicho chasis.

La suspensión del vehículo, en particular la 
suspensión de las ruedas delanteras, puede comprender, pa­
ra cada rueda, una barra de torsión longitudinal 11. Para 
reducir el fenómeno de "cabeceo" o movimiento hacia abajo 
del vehículo, fenómeno que se produce en el frenado y que 
es particularmente sensible sobre el vehículo de batalla - 
corta, se inclinan hacia el cuelo los ejes de pivotamiento 
A de los brazos 8 y 9, y por tanto la barra de torsión 11, 
como muestra la fig. 1, siendo la parte trasera de la barra 
más elevada que la parte delantera.

Generalmente, el brazo superior 8 está articu­
lado sobre un pivote 12 solidario del chasis 1 y paralelo 
a las barras de torsión, mientras que el brazo inferior 9 
es solidario de una extremidad de la barra de torsión 11 co

_ c; _



^respondiente.
La suspensión de las ruedas traseras 7 puede 

;comprender, para cada rueda, una barra de torsión transver 
i sal (no mostrada) alojada y anclada, en una de sus extre- 

5 unidades, en la riostra 5»
; Tales suspensiones, en especial la de las rué-
i

'das delanteras, permiten asegurar una buena comodidad a losI
.pasajeros del vehículo y confieren a dicho vehículo una es 
ítabilidad en carretera satisfactoria.

10 : La inclinación de las barras de torsión lon­
gitudinales 11, que mejora la resistencia al "cabeceo" del 
¡vehículo, entraña, por el contrario, en las soluciones clá
i ,,nicas, una elevación de la carrocería de un valor sensible­
mente igual al de la desnivelación existente entre las extre 

15 midades de las barras 11, perjudicial para la estabilidad 
;en carretera para las características de funcionamiento y 
.para la estética.

Esta elevación se evita en el caso de la pre­
sente disposición reivindicada, porque las barras de tor—  

20 sión 11 vienen a alojarse, por su parte alta posterior, en 
los largueros 2 y 3 del chasis 1. Estos largueros 2 y 3 tie 
nen una sección transversal hueca, de preferencia rectangu­
lar, que presenta una dimensión grande orientada perpendi­
cularmente a la superficie sobre la que rueda el vehículo 

25 y son sensiblemente paralelos al eje longitudinal del vehí 
culo y simétricos con relación a dicho eje. bichos largue­
ros 2 y 3 dividen el suelo 16 del vehículo en tres partes 
13} 11} 15 de anchuras sensiblemente iguales.

El suelo 16 del vehículo está situado al nivel 
30 inferior de los largueros 2 y 3 de tal manera que estos úl-

37ft
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timos sobresalen del suelo del vehículo.
los largueros 2 y 5 se prolongan hacia delante 

de las partes laterales 13 y 15 de dicho suelo, en una Ion 
gitud suficiente para permitir el paso de las ruedas delan 

5 teras 6 entre los brazos 8 y 9 y las partes 13 y 1 5 , duran 
te su orientación.

Las extremidades posteriores de las barras de 
torsión 11 están ancladas en bloques 17 solidarios de las 
partes superiores de los largueros 2 y 3»

10 Justo antes de salir de dichos largueros, las
barras 11 atraviesan libremente bloques 18 solidarios de - 
las partes inferiores de los largueros 2 y 3, los cuales - 
bloques 18 sirven de soportes a los brazos 9 en loo que - 
vienen a anclarse las extremidades de las barras 11.

15 Ventajosamente, la riostra delantera 4 puede
ser separable y estar constituida por un tubo cilindrico,

La riostra 4 lleva dos orejetas verticales 19» 
sobre las que están fijados los pivotes 12, y sirve, además, 
para asegurar la fijación de la mayoría de los órganos me- 

20 cónicos del motor dispuesto, de preferencia, en la parte de 
lantera.

cia la riostra 4, y por tanto muy hacia delante del vehí­
culo.

equipado con una suspensión de buena calidad y cuya carro­
cería queda baja a pesar de la inclinación de las barras de 
torsión 11, resistiendo bien dicho vehículo, a pesar de sus 
batalla corta, y en razón de la inclinación de los pivotes 

30 12 y de las barras 11, al fenómeno de "cabeceo".

La parte media 14 del suelo se prolonga ha-

Se obtiene así un vehículo de batalla corta,

11-5-70 -  7 -



Cada una de las partes 13, 14, 15 puede con-
: tener al menos un asiento, de preferencia dos para la par- 
. te media 14, estando desplazados los asientos 21, 23 de las 
i  pactes exteriores 13 y 15 longitudinalmente con relación 

5 ja los asientos 20, 22 de la parte central 14 (véanse figs.

,tán dispuestos sensiblemente en los vértices de un rombo 
24 una de cuyas diagonales 25 está orientada según el eje 

10 -longitudinal del vehículo. los dos asientos 20, 22 están 
-situados respectivamente más adelante y más atrás del vehí­
culo, entre los largueros 2 y 3, Los otros dos asientos 21, 
■23 intermedios en el sentido longitudinal, están situados 
en su totalidad o en parte, a uno y otro lado del conjunto 

15 ¡de los largueros 2 y 3.
El asiento 20 está destinado al conductor 26i

;(fig* 2) del vehículo y está colocado lo más adelante posi­
ble de tal manera que los pies 27 del conductor se encuen­
tren entre las ruedas delanteras 6 del vehículo y están si- 

20 ¡tuadoo ventajosamente por encima del grupo motor/caja de 
velocidades (no mostrado).

'par una posición longitudinal mucho más adelantada que si 
estuviera situado detrás de los dos asientos dispuestos de 

25 .frente hacia delante. En este último caso, en efecto, no 
sería posible, para una misma anchura de vehículo, alojar 
normalmente, entre las ruedas 6, los pies de dos personas 
situadas delante, en razón de los espacios libres latera­
les previstos delante en las partes 13 y 15 del suelo y ne 

30 cesarlas para la orientación de las ruedas . Como se ve -

2 y 3)
Los asientos 20, 21, 22, 23 del vehículo es-

De esta manera., el asiento trasero 22 podrá ocu
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bien en la fig. 5, la.anchura utilizable hacia delante en 
tre las ruedas 6 se limita sensiblemente a la distancia i) 
que separa los dos largueros 2 y 3, distancia sensiblemen­
te igual a la anchura de un asiento.

la posición avanzada del asiento 20, que per­
mite dar al asiento posterior 22 una posición más avanza­
da que en los vehículos conocidos, contribuye a reducir la 
batalla E (fig. 2), y por tanto la longitud del vehículo.

Con preferencia, se eleva el. asiento 20 con re 
lación a los otros asientos, lo que facilita la conducción 
del vehículo aumentando el campo de visión del conductor 
que se encuentra más arriba y más hacia delante que los pa­
sajeros de los asientos 21 y 23.

Esta sobreelevación del asiento 20, en parti­
cular con relación al asiento posterior 22, permite al pa­
sajero posterior 23 encajar más sus piernas 29 bajo el - 
asiento 20, Por este hecho, el asiento 22 puede ocupar una 
posición más adelantada que si los asientos 20 y 22 estuvie 
ran al mismo nivel en altura.

Esta disposición contribuye por tanto igual­
mente a reducir la batalla E del vehículo.

Para mejorar la comodidad del pasajero poste­
rior 28, se da a los asientos laterales 21 y 23 una posi­
ción más baja con relación al asiento 22 de manera que se 
deje libre el campo de visión de este pasajero.

3e resaltará que tal disposición de los asien 
tos permite evitar a cualquier pasajero tener uno de los 
largueros 2 y 3 entre los pies, lo que no sería comodo.

La vista desde arriba (fig* 5) nraestra bien có 
mo los contornos exteriores de los asientos, en particular

-  9 -



j de los asientos 21 y 23, vienen a recubrir los largueros 2 
y 3, lo que permite perder el menor sitio posible.

r
Erácticamente, los asientos 21 y 23 tocan al 

i asiento 20 pero no resulta de ello molestia alguna para pa 
5 saberos y conductor en razón del desplazamiento longitudi- 

- nal que deja el campo libre a los movimientos de los bra- 
: zos del conductor y libera sus hombros. En el sentido Ion 
gitudinal, el borde delantero de los asientos intermedios 
¡21, 23 llega sensiblemente al nivel del centro del asiento 

10 delantero 20.
Se debe notar que, por el hecho de la posición 

;muy avanzada del asiento posterior 22, se puede, bien dis-
i
■minuir la batalla E hasta un valor mínimo, bien adoptar unai
:reducción menos fuerte de la batalla de manera que se con- 

15 ,serve un volumen utilitario posterior 30 importante, que 
•puede servir para le. colocación de los equipajes por ejem- 
i pío.

Naturalmente, tal vehículo de turismo puede 
5 transformarse fácilmente en vehículo utilitario que ofrece 

20 unn gran capacidad de colocación. Basta para ello prever 
;asientos 21, 22, 23 ocultables.

E1 vehículo de batalla corta comprende al me­
ónos una puerta lateral y, de preferencia, una puerta iz 
quierda 31 y lina puerta derecha 32, situadas, longitudinal 

25 ¡mente, de modo sensible a la altura del asiento delantero 
20, lo que permite tener acceso fácilmente a dicho asiento 
¡ delantero y a los dos asientos laterales 21, 23. En efec- 
■ to, como se puede ver de acuerdo con la fig. 3, l&s puer­
tas 31 y 32, cuando están abiertas, permiten un acceso di- 

30 recto al asiento 20, ya que los asientos 21 y 23 se encuen

37
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tran retrasados con relación al asianto 20.
Las partes traseras pin y 52a de los contor­

nos de las puertas llegan sensiblemente, en el sentido - 
longitudinal, al nivel de las mitades de los asientos 25, 

5 21.

13

De tal manera, la apertura de las puertas 51, 
52 libera la mitad delantera de los asientos 25 y 21, de 
modo que el acceso a estos asientos es extremadamente fá­
cil.

10 Se tiene acceso al asiento posterior 22 sim­
plemente pasando por encima de uno de los asientos latera 
les 21 ó 25, lo que es relativamente fácil pues dichos —  
asientos laterales ocupan la posición más baja de los cua 
tro asientos. El acceso es facilitado aún más si, como es

15 clásico para los vehículos de este género, se prevé para 
el asiento 20 un respaldo que puede abatirse hacia delan­
te, pero esto no es indispensable y es de hecho posible te 
ner acceso al asiento 22 mientras el conductor 26 está sen­
tado en su asiento 20.

20 Se observará que ninguna riostra transversal so
bresale de las partes del suelo 16 en que los pasajeros cir 
culan para llegar a sus asientos, lo que simplifica aún más 
esta maniobra.

Se va a describir, ahora, el segundo modo de
25 realización de las figs. 4 y 5. Los elementos de las figs.

4 y 5, idénticos o que desempeñan misiones análogas a ele­
mentos ya encontrados en las figs. 1 a 5, serán designados 
por una cifra, idéntica a la ya encontrada en las figs. 1 
a 5, seguida de la letra a.

30 EL chasis la está provisto en su parte delante

3786
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¡ ra, situada sobre la izquierda de las figs. 4 y 5 , de dos 
largueros 2a, 3a de sección transversal hueca, sensibleiaen 
| te paralelos al eje longitudinal del vehículo y que divi- 
,den la anchura de éste último en tres partes 13a, 14a, lya, 

5 sensiblemente iguales. La sección de los largueros 2a, 3a 
i tiene, de preferencia, la forma de un rectángulo cuyos la­
dos largos son ortogonales a la superficie sobre la que se 
desplaza el vehículo.

10 jvehículo están representadas con trazo fino en la fig. /|..

20 güeros 2a, 3a, mientras que la extremidad delantera de ca­
da barra está anclada en un manguito 8b solidario de un - 
brazo 8a (fig. ’6). Las barras lia atraviesan libremente los 
bloques 18a fijados rígidamente en la parte delantera de - 
los largueros 2a, 3a, llevando cada bloque 18a, hacia delan 

23 te, un pivote 18b (fig. 6) para el manguito 8b.

co rectangular 40, cuya anchura es sensiblemente igual a 
la del vehículo, y los susodichos largueros 2a y 3a cuya Ion 
gitud no es igual que a una fracción de la longitud del cha 

30 sis, están fijados sobre el lado transversal delantero del

Las ruedas delanteras 6a y traseras 7a del

L1 suelo 16a esta situado en el nivel inferior 
de los largueros 2a y 3a en su mayor parte.
¡ La suspensión delantera del vehículo tiene las
.barras de torsión longitudinales lia inclinadas hacia el 

15 suelo que vienen a alojarse, al menor por su parte alta pos 
terior, en los susodichos largueros 2a, 3a.
: I*as extremidades posteriores de las barras
ide torsión lia están ancladas en bloques 17a (fig. 4) fija­
dos rígidamente en la parte posterior superior de los lar-

E1 chasis la del vehículo comprende un rnar-

11-5-70 -  12 -
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susodicho marco y se extienden hacia delante.
El marco 40 comprende dos largueros 41 de sec 

i ción transversal hueca, de preferencia rectangular, siendo 
los lados grandes de la sección verticales.

El marco 40 comprende igualmente tres rios­
tras transversales paralelas 42, 45, 44. Las riostras 42,
44 están dispuestas respectivamente según los lados trans­
versales delantero y trasero del marco 40. Por ello, los 
largueros 2a, ya están fijados sobre la riostra 42. La - 
riostra intermedia 45 está dispuesta, en el sentido lon­
gitudinal, entre las riostras 42 y 44. La arista trasera 
de la riostra 45 está situada sensiblemente a igual distan 
cia de las riostras 42 y 44. Las secciones transversales 
de estas riostras son huecas y están limitadas por contor­
nos en forma de trapecio rectángulo que aparecen en la fig. 
4. Las caras verticales de las riostras 42 y 43 están vuel 
tas hacia delante, mientras que la cara vertical de la - 
riostra 44 está vuelta hacia atrás.

El ensamble de los largueros 41 y de las rios­
tras 42 , 45 , 44 del marco, al igual q.ue 1 ®- fijación de loo 
largueros 2a, 3a sobre la riostra 42, pueden ser obtenidos. ̂
por soldadura.

En la fig. 5, se puede ver que dos pequeños 
largueros 45, de sección transversal ventajosamente en for 

25 ma de ü, unen, en el sentido longitudinal, las riostras 42 
y 43, estando situados dichos pequeños largueros 45 en la
prolongación de los largueros 2a, 3a.

Cada larguero 2a, ya se prolonga hacia delan
te respectivamente por una parte elevada 46, 47, apropiada 

30 para soportar órganos del motor dispuesto en la parte delan

378611-5-70 -  13



; tera (no mostrado), de tal manera que el conjunto de un
’ larguero, de la parte elevada, y de la conexión entre la
parte elevada y el larguero propiamente dicho, tiene la -
• forma de un cuello de cisne que facilita montajes y sepa-

5 ; raciones de los conjuntos de suspensión.
; La conexión de cada parte 46, 47, hacia atrás,
,con el larguero propiamente dicho 2a, 3a, tiene respectiva
.mente una superficie inclinada 48, 49, sobre la que se apo
■ ya una placa P representada esquemáticamente con trazo mix-

lo;to en la fig. 4, que sirve de reposa pie para el conductor.
j El vehículo comprende cuatro asientos 20a,
121a, 22a, 23a, dispuestos en los vértices de un cuadrilá.- < j
!tero (fig. 5) que tiene sensiblemente la forma de un rom-
jbo una de cuyas diagonales 25a está orientada según el eje
|

1 5 -longitudinal del vehículo.
; En la fig. 4, la posición de los asientos, en
Raizado, está precisada por puntos, afectados con referen—  
icias que designan los asientos que corresponden a la posi-i
ición media de las caderas de los ocupantes. En la fig. 5>

20 ¡en planta, la posición de los asientos ha sido señalada por 
■¡puntos afectados con referencias que designan los menciona 
■dos asientos y situados sensiblemente en la vertical del - 
‘centro de gravedad de los ocupantes.

25 ‘tinado al conductos Este asiento está alojado, en el sen­
tido transversal, entre las prolongaciones de los ejes geo 
métricos de los largueros 2a, 3a y, en el sentido longitu­
dinal, el punto representativo del asiento esta sensible—

30 tra 43, como aparece en la fig. 5* Una zona de suelo 50 -

El asiento 20a situado más adelante está des­

mente al nivel de la cara inclinada trasera 43a de la rios
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(fig. 4) elevada, situada al nivel superior de las rios­
tras 42, 45 y de los largueros 2a, 5a está ventajosamente 
prevista bajo la parte delantera del asiento del conductor.
■ Esta zona de suelo tiene una forma sensiblemente rectángu­

la lar y se extiende en el sentido transversal entre los dos 
pequeños largueros 45 (fig* 5) y en el sentido longitudi­
nal, entre las dos riostras 42, 43. La zona de suelo 50, 
no ha sido representada en la fig. 5* 3e deoe notar que el 
suelo 16a puede, o bien extenderse bajo la zona de suelo 

10 50, en cuyo caso está última esta colocada necesariamente 
sobre el suelo 16a, o bien no extenderse bajo dicha zona 
|de suelo 50, en cuyo caso esta última puede formar parte
integrante del suelo 16a.

El asiento 22a, situado más atrás, está dis-
15 puesto, en el sentido transversal, como el asiento 20a, en­

tre la prolongación de los ejes geométricos de los largue­
ros 2a, 3a. En el sentido longitudinal, el punto represen­
tativo del asiento 22a se encuentra por encima de la rios­
tra trasera 44.

2Q Los asientos intermedios laterales 21a, 2pa,
están dispuestos, en el aentido transversal, en su totali­
dad o en parte, en el exterior de las prolongaciones de los 
ejes geométricos de los largueros 2a, 3a, entre estas pro­
longaciones y los largueros 41 del marco 40. En el sentido 

25 longitudinal, los puntos representativos de los asientos 
21a, 23a, están sensiblemente equidistantes de las rios­

tras 43 y 44-•
Como se puede ver en las figs. 4 y 5, el con

ductor dispone de más sitio que los otros pasajeros y ocu- 
30 pa una posición que es, por una parte, relativamente baja

378625
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.con relación a la zona de suelo 50 y, por otra parte, re­
lativamente alejada con relación a la placa P que sirve de 
jreposa pié y sobre la que sobresalen pedales de mando (no 
jmostrados) tales como pedales de acelerador, de freno, de 

5 ‘embrague. De esta manera, las piernas del conducto deben 
i estar relativamente alargadas para que los pies del conduc 
; tor alcancen la placa P o los pedales de mando, lo que es
i favorable para la conducción. Los pasajeros sentados sobre
!
| los asientos intermedios laterales 21a y 23a colocan sus 

10 ‘pies a una y otra parte de la zona de suelo 50 elevada, so
■ bre el suelo 16a entre los pequeños largueros 45 y los lar
I
I güeros 41, delante de la riostra 43. El pasajero del asien
■ to trasero 22a puede colocar sus pies sobre la cara poste- 
1 rior inclinada 43a de la riostra 43.

15 | En la fig. 6, se ba representado una realiza-
: ción ventajosa del larguero 2a (o 3a, o 2 , o 3) 5 que per- 
jmite introducir fácilmente la barra de torsión lia (ó 1 1 )
: en dicho larguero. Este último, con fines de simplifica—
¡ ción, ha sido.representado sin la parte superior 46, que 

20 i le prolonga hacia delante en las figs. 4 y 5*
i
! El larguero 2a (ó 3a, ó 2, ó 3) tiene, hacia»
| delante y-en su parte inferior, una abertura 51 en forma 
rectangular. Esta abertura se extiende, en el sentido trans 
versal, entre las dos caras verticales del larguero y, en 

25 el sentido longitudinal, en una longitud 1 , para desembo- 
: car hacia delante del larguero 2a.

La abertura 51 facilita la introducción en 
el larguero 2a de la barra de torsión lia previamente mon­
tada en el bloque soporte delantero 18a, Este ultimo tie— 

30 ne una sección transversal maciza cuyas dimensiones son
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;tales que la sección hueca del larguero 2a está rellena - 
:por la sección maciza de dicho bloque. Unos agujeros 52 
atraviesan el bloque 18a según una dirección ortogonal a 
las caras del bloque destinadas a venir enfrente de las - 

5 1 grandes caras verticales del larguero 2a. Estas caras gran
des tienen agujeros 53 dispuestos de manera tal que, du—  
rante la colocación del bloque 18a en el larguero 2a, los 
agujeros 52 y 53 coinciden.

Unos medios de fijación (no mostrados) están 
10 constituidos, por ejemplo, por pernos, apropiados para - 

atravesar los agujeros 53 y 52 y para sobresalir por su ex 
!tremidad fileteada sobre la cara grande vertical del lar-
i

i güero 2a alejada de las cabezas de dichos pernos, y unas 
'tuercas, apropiadas para cooperar con la extremidad file- 

15 ;teada de dichos pernos y para asegurar un aprieto de las 
caras verticales del larguero 2a contra el bloque 18a. Se 

1 debe notar que este aprieto es facilitado por la presencia 
i de la abertura 51 que autoriza una deformación y una apro­
ximación, una hacia la otra, de las extremidades delanteras 

20 ‘ de las caras verticales del larguero 2a.
Como consecuencia de lo cual, se obtiene un

vehículo que posee las ventajas siguientes:
— en razón del alojamiento de la parte alta

posterior de las barras de torsión longitudinales delante- 
25 ras en los largueros, la distancia al suelo del vehículo 

es pequeña y su centro de gravedad es relativamente bajo; 
resultan de ello, buenas cualidades en carretera, en par­
ticular una buena estabilidad y una buena adherencia a la 

carretera;
xq _ a pesar de su batalla corta, el vehículo
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es poco sensible al fenómeno de "cabeceo", que se produce 
en el frenado, en razón de la inclinación de las barras de 
•torsión delanteras y de los ejes de pivotamiento de los -
brazos de suspensión delantera;

5 - el vehículo es extremadamente manejable en
razón de su pequeña batalla E y de sus posibilidades de - 
orientación ofrecidas por las separaciones previstas en la 
delantera de las partes laterales 15, 13a y 15, 15a del sue 
lo 16, 16a;

]_q - la conducción de este vehículo es facilitada
.grandemente por la posición alta y avanzada del asiento 20,
■20a del conductor;

- el acceso a los diferentes asientos de tal 
vehículo equipado con una puerta a cada lado es facilitado

15 por la disposición en rombo de los asientos;
- finalmente el agrupamiento de los asientos 

hacia delante del vehículo permite dejar libre en la par­
te posterior un volumen de colocación de equipajes 30 im­
portante ;

20 Como es evidente, y como resulta por lo demas
ya de lo que precede, el invento no se limita de ninguna 
manera a aquel de sus modos de aplicación ni tampoco a los 
: modos de realización de sus diversas partes, que han sido 
más particularmente considerados; abarca, por el contrario,

25 todas sus variantes, en particular aquellas en que el vehr 
culo fuera un vehículo industrial tal como un tractor.

La presente solicitud que corresponde a las 
presentadas en Francia,el 16 de Abril de 1.969,bajo el nú­
mero 69/11862 y 8 de Abril de 1970,N2 70/12760,se acogen a los 

50 beneficios del artículo 51 del vigente Estatuto sobre Ero-

15-7-70 -  18 -



piedad Industrial.

B E  I V  I N D I O  A C I O N E S

Los puntos de invención propia y nueva que se
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten- 

5 te de Invención en España, por VEINTE años, son los siguien

dimensiones y en el cual, al menos las ruedas delanteras, 
son independientes, que comprende por una parte un basti- 

10 dor provisto, al menos, en su parte delantera de dos lar­
gueros de sección transversal hueca, sensiblemente parale 
los al eje longitudinal del vehículo y que dividen la an­
chura de éste, en tres partes sensiblemente iguales y, por 
otra parte, una piso o suelo interior, cuya mayor parte es 

15 tá situada al nivel inferior de los largueros, caracteriza 
do por el hecho de que está equipado con una suspensión de 
lantera que comprende unas barras de torsión longitudinales, 
inclinadas hacia el suelo, desde la parte trasera hacia la 
delantera del vehículo, y porque dichas barras de torsión 

o A  L o  oin-ian ni menos por su parte posterior alta, en los -

tes:
1.- Un vehículo de batalla corta, de reducidas

es citados.
2.- Un vehículo según la reivindicación 1, ca
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■racterizado por el hecho de que comprende cuatro asientos 
,dispuestos en los vértices de un cuadrilátero, cuya forma
s
jes sensiblemente la de un rombo, una de cuyas diagonales 
lestá orientada según el eje longitudinal del vehículo, es- 

5 .tando alojado el asiento más avanzado, que es el del con—  
iductor, entre los largueros o la prolongación de los ejes 
■geométricos de dichos largueros y siendo el más elevado.
¡ 3 .- Un vehículo según la reivindicación 2 , ca­
racterizado por el hecho de que los largueros se extienden 

10 a todo lo largo del bastidor, los asientos intermedios es­
tén dispuestos lateralmente, parcial o totalmente al exte­
rior de los largueros y, porque el asiento más retrasado 
lestá dispuesto entre ambos largueros.
; ¿l-.- Un vehículo según la reivindicación 3, ca-

15 racterizado por el hecho de que el grupo motor/caja de ve­
locidades y el asiento del conductor, están dispuestos mu­
tuamente de manera que los pies del conductor descansen so­
bre un piso intermedio previsto por encima de este grupo.

5.- Un vehículo según la reivindicación 1 o 
20 .la reivindicación 2 , caracterizado por el hecho de que el 

bastidor comprende, por una parte, un marco rectangular cu­
ya dimensión transversal es, sensiblemente, igual a la an­
chura del vehículo, y porque por otra parte, los citados 
largueros, cuya longitud es igual solamente a una fracción 

25 de la longitud del bastidor, están fijados sobre el lado - 
lantero entre dicho marco y se extienden hacia delante.

/ 6.- Un vehículo según la reivindicación 5,
/  /  caracterizado por el hecho de que cada larguero se prolon­

ga hacia delante por una parte elevada, destinada a sopor- 
30 tar los órganos del motor dispuesto delante y, cuya unión57862S
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hacia la parte posterior con el larguero propiamente di­
cho, comprende una superficie inclinada sobre la cual se 
apoya una placa que sirve de apoyo de pie al conductor del 
vehículo.

5 7«- Un vehículo según la reivindicación 5 o
la 6, caracterizado por el hecho de que el citado marco 
rectangular comprende dos largueros y tres travesados que 
enlazan los largueros entre sí, estando fijados dichos lar 
güeros sobre el travesano delantero, que está unido por dos 

10 largueros menores en U, dispuestos en prolongación de los 
largueros, al travesano central.

8.- Un vehículo según el conjunto de las rei 
vindicaciones 2 y 7 , caracterizado por el hecho de que com 
prende, por una parte, una zona de suelo o piso elevada,

15 colocada sobre el suelo inferior o formando parte integral 
de este último, de forma rectangular, que se extiende bajo 
la parte delantera del asiento del conductor, longitudinal 
mente entre el travesado delantero y el travesado interne
dio y, lateralmente, entre los dos largueros menores que 

20 unen los dos travesanos y, porque, por otra parte, el res 
to del suelo interior se extiende al nivel inferior del mar 
co y está limitado por el contorno de este último.

9.- Un vehículo según una cualquiera de las
reivindicaciones precedentes, caracterizado por el hecho 

25 de que los citados largueros comprenden, en la parte de­
lantera, una parte inferior abierta en una longitud sufi- 

y/ciente para permitir una introducción holgada en el lar­
dero de la barra de torsión montada en un bloque de so- 
norte anterior, estando mantenido dicho bloque en el lar 

30 güero con ayuda de medios de fijación apropiados para su
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:jetar las caras verticales del larguero contra este blo- 
' que.
; 10.- Un vehículo según la reivindicación 2 o
i según el conjunto de la reivindicación 2 o de una cualquie 

5 ra de las reivindicaciones 5 a 9, caracterizado por el he- 
;cho de que el asiento más retrasado, aunque menos elevado 
!que el del conductor, se encuentra más alto que los dos - 
asientos intermedios.

10 (reivindicaciones precedentes, caracterizado por el hecho 
> de que comprende a cada lado, una puerta situada longitu­
dinalmente, sensiblemente al nivel del asiento delantero,
;llegando el contorno posterior de dicha puerta, en el sen 
! tido longitudinal, sensiblemente al nivel de la mitad de 

15 .los asientos laterales intermedios.

reivindicaciones precedentes, caracterizado por el hecho 
de que los largueros tienen una sección transversal rec—

20 ■ ticalmente.
13.- Un vehículo de batalla corta, de reduci­

das dimensiones.
lal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
25 para los fines que se han especificado.

11.- Un vehículo según una cualquiera de lai

12.- Un vehículo según Tina cualquiera de las

tangular, con el lado mayor del rectángulo dispuesto ver
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Esta Memoria consta de ventitres hojas escri­
tas a máquina por una sola cara.

i.3 M M . W 0
Madrid,

P.A.

Alberfi
Por Fort

378625
!
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